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Yo, Yoneisi A. Santana Cordero, secretaria de la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que en los 

archivos de esta cámara hay un expediente marcado con el número 1532-2020-EREE-00001, 

que contiene una resolución cuyo texto es el siguiente:   

 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

Resolución núm. 1532-2022-SRES-00018 Expediente núm. 1532-2020-EREE-00001 

NCI núm. 1532-2020-EREE-00001 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); años 

ciento setenta y nueve (179) de la Independencia y ciento cincuenta y nueve (159) de la 

Restauración. 

 

La Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Jugado de Primera Instancia del Distrito 

Nacional, localizada en la calle Hipólito Herrera Billini esquina a la calle Juan B. Pérez, Palacio 

de Justicia del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, segundo piso, 

Distrito Nacional, República Dominicana, teléfono 809-533-3191, extensión 3431, correo 

electrónico 10macivilycomercialdn@poderjudicial.gob.do; presidida por Marlene Alt. 

Guerrero de Jesús, jueza, asistida por la secretaria infrascrita, Yoneisi A. Santana Cordero, dicta 

en sus atribuciones de Tribunal de Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del 

Distrito Nacional, la siguiente resolución. 

 

Con motivo de la solicitud de aprobación del plan de reestructuración de la entidad Clínica del 

Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., depositada por el licenciado Ambiorix Polanco Pérez, 

dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-4497763-

1, con estudio profesional abierto en la calle José A. Brea Peña núm. 7, ensanche Evaristo 

Morales, Santo Domingo, Distrito Nacional, en calidad de conciliador designado en el proceso 

de reestructuración mercantil de la sociedad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., 

registro nacional de contribuyente núm. 1-30-90128-7, con domicilio social y asiento principal 

ubicado en la calle Juan XXIII núm. 4, San Martín, Higüey, provincia La Altagracia, República 

Dominicana. 

 

CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

En fecha veintidós (22) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), la entidad 

Financiera de Servicios Médicos Fimed, S.R.L., depositó por ante la Presidencia de esta Cámara 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, vía plataforma 

mailto:10macivilycomercialdn@poderjudicial.gob.do
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Servicio Judicial, una solicitud de reestructuración en virtud de la Ley núm. 141-15, a 

consecuencia de la cual esta Sala resultó apoderada mediante auto de asignación núm. 07885-

2020, de fecha siete (7) del mes de octubre del año en curso, expedido por la Presidencia la 

Cámara.  

 

La indicada solicitud fue admitida de manera preliminar mediante la resolución núm. 1532-

2021-SRES-00006, de fecha veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).  

 

Posteriormente, y a raíz de la presentación del informe del verificador designado, licenciado 

Domingo Encarnación Pérez, este tribunal emitió la resolución núm. 1532-2021-RREE-00002, 

de fecha veintisiete (27) del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021), en virtud de la cual 

fue aceptada la solicitud de reestructuración mercantil presentada por la entidad Financiera de 

Servicios Médicos Fimed, S.R.L., en contra de la entidad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, 

S.R.L., se declaró formal apertura del proceso de conciliación y negociación y se designó al 

licenciado Ambiorix Polanco, en funciones de conciliador, a los fines de que procure un 

acuerdo de reestructuración conforme al procedimiento previsto en la Ley núm. 141-15; 

funcionario que aceptó la indicada designación y para lo cual fue debidamente juramentado por 

esta juzgadora. 

 

En ocasión del recurso de revisión interpuesto la acreedora, entidad Cooperativa Médica de 

Santiago de Servicios Múltiples, Inc. (Coopmedica), este tribunal dictó la resolución núm. 

1532-2021-SRES-00011, de fecha ocho (8) del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

por medio de la cual acogió de manera parcial dicho recurso, ordenó el cierre de la fase de 

conciliación y negociación, y el inicio de la liquidación judicial de la sociedad Clínica del 

Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., a tal fin fue designado en funciones de liquidador el doctor 

Felipe Alberto Isa Castillo. 

 

En fecha veinticinco (25) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), el doctor Felipe 

Alberto Isa Castillo, en calidad de liquidador, depositó ante este tribunal la lista provisional de 

acreencias del proceso de reestructuración seguido a la entidad Clínica del Grupo Médico Dr. 

Reyes, S.R.L. 

 

Posteriormente, este tribunal emitió el auto núm. 1532-2021-SAUT-00081, en fecha ocho (08) 

del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), admitiendo dicha lista y ordenando su 

publicación, publicándose efectivamente en la página electrónica del Poder Judicial en fecha 

veintidós (22) del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), misma fecha en la que 

también fue publicada en el periódico El Caribe, en este último por tres días consecutivos. 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PODER JUDICIAL 

LA DÉCIMA SALA DE LA CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO NACIONAL, ESPECIALIZADA EN ASUNTOS COMERCIALES Y 

TRIBUNAL DE REESTRUCTURACIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 

 
Resolución núm. 1532-2022-SRES-00018      Expediente núm. 1532-2020-EREE-00001 

Página 3 de 60 

 

Mediante la sentencia civil núm. 026-03-2021-SSEN-00694, dictada por la Segunda Sala de la 

Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha veintinueve 

(29) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), fue revocada en todas sus partes la 

resolución núm. 1532-202l-SRES-00011, confirmando, en consecuencia, la resolución núm. 

1532-2021-SRES-00002, que acepta de manera definitiva la reestructuración mercantil de la 

sociedad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., y apertura la fase de conciliación y 

negociación, designando, a su vez, al licenciado Ambiorix Polanco Pérez, en calidad de 

Conciliador. 

 

Posteriormente, en fecha primero (1°) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), el 

licenciado Ambiorix Polanco Pérez, en calidad de Conciliador, depositó ante este tribunal la 

lista provisional de acreencias del proceso de reestructuración seguido a la entidad Clínica del 

Grupo Médico D. Reyes, S.R.L. 

 

En fecha cuatro (4) del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), este tribunal mediante 

el auto núm, 1532-2022-SAUT-00015, ordenó la corrección de la lista definitiva de acreencias 

de la entidad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., siendo publicada en la página web 

del Poder Judicial en la misma fecha. 

 

En fecha cinco (5) del mes de julio del año en curso, el Conciliador depositó ante este tribunal 

la solicitud que nos ocupa, en procura de que sea homologado el plan de reestructuración 

aprobado por las partes. 

 

PRETENSIONES DEL CONCILIADOR 

 

Primero: Declarar buena y válida en cuanto a la forma el presente informe presentado por el 

conciliador en virtud del párrafo IV del precitado artículo 96 del reglamento de aplicación de 

la ley 141-15 y, en consecuencia, otorgar el descargo al conciliador y sus auxiliares expertos 

por las funciones realizadas hasta la fecha en la etapa de conciliación y negociación que 

concluyó con la aprobación del plan de reestructuración de la Clínica del Grupo Medico Dr. 

Reyes SRL, por la mayoría de los acreedores con derecho a voto; Segundo: Declarar buena y 

válida en cuanto al fondo la presente solicitud, por haber sido sometida de conformidad con las 

disposiciones establecidas mediante la Ley Núm. 141-15 de Reestructuración y Liquidación de 

Empresas y personas Físicas Comerciantes de la República Dominicana, y, en consecuencia: a) 

Homologar la aprobación del plan de reestructuración de la Clínica del Grupo Medico Dr. 

Reyes SRL según el plan presentado y aprobado por la mayoría de los acreedores con derecho 

a voto y ordenar la ejecución de este, de conformidad con lo establecido en el parágrafo V del 

artículo 96 del reglamento de la Ley  141-15; b) Ordenar la publicación de la resolución de 
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homologación del plan de reestructuración en la página web del Poder Judicial, de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo VI del artículo 96 del reglamento de la Ley  141-15; c) Dar 

por terminada la fase de conciliación y negociación del proceso de reestructuración de la Clínica 

del Grupo Médico Dr. Reyes, SRL., de conformidad con lo previo en el artículo 139 de la Ley  

141-15; d) Fijar los honorarios del conciliador, en la cantidad de seis millones seiscientos 

ochenta y siete mil ciento cuarenta y ocho pesos con sesenta y tres centavos (RD$6,687,148.63), 

tomando como base el 6% de las acreencias presentadas y registradas, de conformidad con lo 

establecido en el Párrafo II del artículo 24 del reglamento de la ley 141-15, la complejidad de 

este caso, los grandes gastos que tuve que afrontar, tanto de pago de honorarios profesionales 

a los colegas que me asistieron en la Corte de Apelación, en las dos apelaciones, y en los 

distintos referimientos, el grado excepcional de responsabilidad que me fue asignada, y la 

efectividad con que estamos presentando este plan, habiendo logrado, no sólo una aprobación 

del 90% de los acreedores, sino que también logramos un ahorro considerable para el deudor, 

al obtener la exoneración del monto de los intereses y recargos, tanto en la DGII como en la 

TSS; e) Ordenar a la entidad deudora Clínica del Grupo Medico Dr. Reyes, S.R.L; el pago de 

los honorarios del Conciliador, tan pronto como sea notificado o dentro del plazo que a tal 

efecto le sea fijado por el honorable tribunal; f) Otorgar el descargo al conciliador por las 

funciones realizadas hasta la fecha en la etapa de conciliación y negociación que concluyó con 

la presentación del Plan de Reestructuración debidamente aprobado por las mayorías 

requeridas, por haber cumplido cabalmente con las obligaciones que le impone la ley y el 

reglamento. 

 

PRUEBAS APORTADAS 

 

La presente solicitud ha sido acompañada de los siguientes documentos: 

 

-Acto núm. 557/2021, de fecha veintitrés (23) del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

instrumentado por el ministerial Wilfredo Chireno, ordinario del Tribunal Superior 

Administrativo, contentivo de notificación de recurso de apelación interpuesto por la entidad 

Financial Medical Services, S.R.L., en contra de la resolución que ordenó la liquidación 

anticipada del deudor 

-Instancia de depósito de documentos, de fecha veintitrés (23) del mes de agosto del año dos 

mil veintiuno (2021), emitida por el señor Ambiorix Polanco Pérez, dirigida a la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional, contentiva de los actos marcados con los números 92/2021, 

del 04/02/2021, y 213/2021, del 06/05/2021. 

-Escrito de defensa del licenciado Ambiorix Polanco Pérez, presentado por ante la Segunda 

Sala de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, con ocasión al recurso de apelación 

interpuesto por el licenciado Baldomero Jiménez Cedano. 
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-Acto núm. 505/2021, de fecha tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), 

instrumentado por el ministerial José Castillo Santos, ordinario de la Corte de Trabajo de Santo 

Domingo, contentivo de notificación del escrito de contestación, relativo a la objeción al plan 

de liquidación de la Clínica del grupo Medico Dr. Reyes. 

-Acto núm. 509/2021, de fecha tres (3) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), 

instrumento por el ministerial José Castillo Santos, ordinario de la Corte de Trabajo de Santo 

Domingo, contentivo de la demanda en suspensión de ejecución provisional de resolución y de 

actos que ocasionan turbaciones manifiestamente ilícitas. 

-Instancia de solicitud de resolución, de fecha doce (12) de enero del dos mil dos (2002), 

dirigida a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación, en relación 

al referimiento núm. 026-01-ECIV-00050. 

-Ordenanza civil núm. 026-01-2022-SORD-0001, de fecha doce (12) del mes de enero del año 

dos mil veintidós (2022), emitida por la resolución emitida por la Presidencia de la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional. 

-Sentencia civil núm. 026-03-2021-SSEN-000694, de fecha veintinueve (29) de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021), emitida por la Segunda Sala de la Corte de Apelación de la 

Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional. 

-Acto núm. 64/2022, de fecha veinte (20) de enero de veintidós (2022), instrumentado por el 

ministerial Premio Martin Rojas, de estrados de la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo, 

contentivo de notificación de la resolución núm. 026-03-2021-000694. 

-Acto núm. 78/2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Fremio Martín Rojas Saviñón, de estrados de la Segunda Sala 

del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, mediante el cual, el señor Ambiorix Polanco 

Pérez notifica a la ARS Simag la resolución núm. 026-03-2021-000694. 

-Instancia de depósito de la Lista Provisional de Acreencias, del proceso de reestructuración 

del Grupo Medico Dr. Reyes, depositada en fecha primero (1) de febrero del dos mil veintidós 

(2022) por ante la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, y Tribunal de Reestructuración y 

Liquidación. 

-Acto núm. 101/2022, de fecha dos (2) del mes de febrero del dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Premio Martin Rojas, de estrados de la Segunda Sala del 

Juzgado de Trabajo, contentivo de notificación de proceso de reestructuración mercantil. 

-Acto núm. 102/2022, de fecha dos (2) del mes de febrero del dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Premio Martin Rojas, de estrados de la Segunda Sala del 

Juzgado de Trabajo, contentivo de notificación de proceso de reestructuración mercantil. 

-Fotocopia del auto núm. 1532-2022-SAUT-00007, de fecha ocho (8) del mes de febrero del 

dos mil veintidós (2022), emitido por la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia, con relación a los honorarios del liquidador Felipe Alberto Isa 

Castillo. 
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-Instancia de fecha nueve (09) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), mediante 

la cual el licenciado Ambiorix Polanco Pérez solicita por ante la Suprema Corte de Justicia 

certificación de existencia o no de recurso. 

-Acto núm. 76/2022, de fecha once (11) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Plinio Franco Gonell, ordinario de la Cuarta Sala de la Cámara 

Penal del Distrito Nacional, contentivo de notificación de proceso de reestructuración mercantil 

y cambio de firmas. 

-Auto núm. 1532-2021-SAUT-00009, de fecha catorce (14) del mes de febrero del año dos mil 

veintidós (2022), emitido por la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante el cual se ordena incluir en la lista definitiva 

de acreencias a la entidad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes. 

-Instancia de fecha quince (15) de febrero del dos mil veintidós (2022), depositada por ante la 

Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Nacional, mediante la cual da cumplimiento al auto núm. 1532-2021-SAUT-00009, de fecha 

catorce (14) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

-Instancia de fecha quince (15) de febrero del dos mil veintidós (2022), depositada por ante la 

Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia mediante la cual 

el licenciado Ambiorix Polanco Pérez, solicita la emisión de un auto para dar cumplimiento a 

decisión. 

-Instancia de fecha dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), mediante 

la cual el licenciado Ambiorix Polanco Pérez, solicita por ante la Suprema Corte de Justicia una 

certificación de existencia o no de recurso. 

-Acto núm. 178/2022, de fecha dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil veintidós 

(2022), instrumentado por el ministerial Aquiles Pujols Mancebo, de estrados de la Cámara 

Penal de la Corte de Apelación de santo Domingo, mediante el cual la Dirección General de 

Impuestos Internos notificó su acreencia privilegiada. 

-Auto núm. 1532-2022-SAUT-00012, de fecha veintiuno (21) del mes de febrero del dos mil 

veintidós (2022), emitido por la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante el cual acoge en parte la solicitud presentada 

por el conciliador. 

-Fotocopia de certificación de no casación por parte de la Secretaría General de la Suprema 

Corte de Justicia, emitida en fecha veintidós (22) de febrero del dos mil veintidós (2022). 

-Acto núm. 083/2022, de fecha primero (1) del mes de marzo del dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Ángel Manuel Cruz Reyes, ordinario de la Cámara Penal de la 

Corte de Apelación de Santo Domingo, contentiva de notificación para dar cumplimiento a 

decisión. 

-Auto civil núm. 1532-2022-SAUT-00015, de fecha cuatro (4) del mes de marzo del año dos 

mil veintidós (2022), emitido por la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
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de Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante el cual se ordena la corrección de la lista 

definitiva de acreencias. 

-Acto núm. 213/2022, de fecha veintitrés 23 del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Plinio Franco Gonell, ordinario de la Cuarta Sala de la Cámara 

Penal del Distrito Nacional, mediante el cual se notificó el proceso de reestructuración 

mercantil y la reactivación del código a la ARS Mapfre. 

-Fotocopia del acto núm. 216/2022, de fecha veintitrés (23), del mes de marzo del año dos mil 

veintidós (2022), instrumentado por el ministerial Plinio Franco Gonell, ordinario de la Cuarta 

Sala de la Cámara Penal del Juzgada de Primera Instancia del Distrito Nacional, por medio del 

cual se notifica el plan de reestructuración. 

-Instancia de fecha veintiocho (28) del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

depositada por ante la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Jugado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, 

-Acto núm. 83/2022, de fecha treinta (30) del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentada por el ministerial José Castillo Santos, ordinario de la Corte de Trabajo de Santo 

Domingo, por medio del cual el licenciado Baldomero Jiménez Cedano, en su condición de 

representante de la Clínica del Grupo Medico Dr. Reyes. 

-Acto núm. 188/2022, de fecha primero (01) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de La Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional. 

-Acto núm. 188/2022, de fecha cuatro (04) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Alejandro Antonio Rodríguez, ordinario de la Suprema Corte 

de Justicia. 

-Fotocopia del auto núm. 1532-2022-SAUT-00023, de fecha cuatro (4) de abril del mes de abril 

del año dos mil veintidós (2022), emitido por la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial 

del Jugado de Primera Instancia del Distrito Nacional. 

-Acto núm. 78/2022, de fecha ocho (8) del mes de abril del dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Francisco Correa, ordinario del Juzgado de Trabajo de La 

Altagracia, mediante la cual se notificó el auto núm. 1532-2022-SAUT-00023. 

-Acto núm. 852/2022, de fecha once (11) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Maher Salal Hasbas Acosta Gil, ordinario de la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual me notifican la sentencia laboral núm. 339-

2020-SSEN-00138. 

-Instancia depositada en fecha doce (12) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), por 

ante la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Nacional, mediante la cual el conciliador solicita una prórroga de sesenta (60) días, a 

los fines de recabar las aprobaciones de los acreedores con derecho a voto. 
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-Fotocopia del auto núm. 1532-2022-SAUT-00028, de fecha diecinueve (19) del mes de abril 

del año dos mil veintidós (2022), emitido por la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial 

del Juzgado de Primera Instancia, en donde el tribunal acoge la solicitud de prórroga. 

-Acto núm. 625/2022, de fecha tres (03) del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Manuel Mejía Sabater, ordinario del Cuarto Tribunal 

Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante 

el cual le notifican al conciliador la sentencia de la Corte de Trabajo. 

-Acto núm. 175/2022, de fecha once (11) del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de la Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, mediante el cual el conciliador notifica a la 

Superintendencia de Electricidad y a la empresa Edeeste del proceso de reestructuración 

mercantil de la deudora. 

-Acoto núm. 2023/2022, de fecha ocho (08) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de la Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de la notificación del plan de 

reestructuración. 

-Acto núm. 2026/2022, de fecha diez (10) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de la Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de la notificación del plan de 

reestructuración al acreedor Cooperativa de Servicios Múltiples de Santiago (Coopmédica). 

-Acto núm. 2027/2022, de fecha diez (10) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de la Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, mediante el cual el conciliador notifica el plan de 

reestructuración al acreedor Financial Medical Services, S.R.L. (Fimed). 

-Acto núm. 2028/2022, de fecha diez (10) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de la Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, mediante el cual el conciliador notifica el plan de 

reestructuración al acreedor Centro Especialistas en Imágenes Médicas, S.R.L. 

-Acto núm. 229/20222, de fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de la Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de la notificación del plan de 

reestructuración al acreedor Tesorería de la Seguridad Social. 

-Acto núm. 230/2022, de fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista de la Rosa, ordinario de la 

Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de la notificación del 

plan de reestructuración al acreedor Dirección General de Impuestos Internos. 

-Acto núm. 399/2022, de fecha veinticuatro (24) del mes de junio del año dos mil veintidós 

(2022), instrumentado por el ministerial Alejandro Antonio Rodríguez González, ordinario de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual el acreedor Centro 
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Especialista en Imágenes Médicas (Ceimsa) manifiesta su conformidad con el plan de 

reestructuración. 

-Acto núm. 875/2022, de fecha veinticuatro (24) del mes de junio del año dos mil veintidós 

(2022), instrumentado por el ministerial George Méndez Batista, alguacil de estrados de la 

Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, mediante el 

cual el acreedor Financial Medical Services, S.R.L., (Fimed), aprueba el plan de 

reestructuración. 

-Carta de formal aprobación y conformidad, de fecha veintisiete (27) del mes de junio del año 

dos mil veintidós (2022), presentada por el acreedor Cooperativa de Servicios Múltiples de 

Santiago (Coopmédica). 

-Acto núm. 136/2022, de fecha veintinueve (29) del mes de junio del año dos mil veintidós 

(2022), instrumentado por el ministerial Abraham Emilio Cordero Frías, ordinario de la Cámara 

Penal de la Cuarta Sala del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por medio del 

cual el acreedor Tesorería de la Seguridad Social, manifiesta su no conformidad con el plan de 

reestructuración. 

-Acto núm. 754/2022, de fecha cuatro (4) del mes de julio del dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Aquiles Pujols Mancebo, de estrado de la Cámara Penal de la 

Corte de Apelación de Santo Domingo, mediante el cual la Dirección General de Impuestos 

Internos, expresa su conformidad con el plan de reestructuración. 

-Planilla de aprobaciones de acreedores, detallando el nombre o denominación social de los 

acreedores con derecho a voto. 

 

PONDERACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

1. Hemos sido apoderados de la solicitud de homologación del plan de reestructuración de la 

entidad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., depositada por el licenciado Ambiorix 

Polanco Pérez, conciliador designado en el proceso de reestructuración mercantil del cual se 

encuentra apoderado este tribunal, asunto de nuestra total competencia, al tenor de las 

disposiciones del artículo 131 de la Ley núm. 141-15. 

 

2. Este apoderamiento no escapa a las reglas del debido proceso que la Constitución regula en 

su artículo 69, ya que la Ley 141-15 y su reglamento de aplicación disponen la necesidad de su 

aprobación por parte de los acreedores que cumplen las condiciones de pertenecer a la mayoría 

con derecho a voto del artículo 18 de la lee de referencia, es decir, que ante su presentación 

para homologación ante el tribunal, el conciliador debe procurar que este plan haya sido 

admitido por el porcentaje de acreedores que la ley regula; en esa virtud, el requerimiento es 

admisible en la forma.  
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3. El conciliador ha solicitado la homologación del plan de reestructuración o negocios de la 

sociedad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., el cual se transcribe a continuación:  
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4. Transcrito el plan de reestructuración que pretende ser homologado, es necesario analizar si 

el mismo cumple con los requisitos formales establecidos en la normativo que regula este tipo 

de procedimientos, lo que implica determinar: a) si el Conciliador obtuvo la conformidad de las 

mayorías en la forma establecida; b) si, proviniendo el plan de la deudora, el mismo fue 

sometido a la decisión de su órgano de gobierno; y c) finalmente, si contiene los requisitos 

mínimos establecidos en los artículos 130 y 134 de la Ley. 



 

 

 

 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PODER JUDICIAL 

LA DÉCIMA SALA DE LA CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO NACIONAL, ESPECIALIZADA EN ASUNTOS COMERCIALES Y 

TRIBUNAL DE REESTRUCTURACIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 

 
Resolución núm. 1532-2022-SRES-00018      Expediente núm. 1532-2020-EREE-00001 

Página 56 de 60 

 

 

5. En ese sentido, al tenor de las disposiciones del artículo 131 de la Ley 141-15: “Una vez que 

el conciliador elabore una propuesta del plan de reestructuración o la reciba de alguna de las 

partes legitimadas, éste debe someterla a la aprobación de los acreedores. El conciliador debe 

obtener la conformidad de las mayorías establecidas en el Artículo 18 de esta ley y presentarla 

en el tribunal, donde quedarán a disposición de los interesados. En aquellos casos que la 

propuesta de plan no provenga del deudor, este último deberá otorgar su aprobación. En caso 

de deudores empresa, el plan debe ser sometido a la decisión del órgano de gobierno competente 

indicado en los estatutos sociales o en el acto constitutivo y de conformidad con la legislación 

societaria vigente”. 

 

6. Asimismo, al tenor del párrafo II del artículo 96 del Reglamento de aplicación de la Ley, 

“Una vez obtenida la mayoría de ley, el Conciliador lo hará saber al Tribunal mediante escrito 

que deberá contener o acompañar lo siguiente:  i) El Plan de Reestructuración en su versión 

final, completa y aprobada; ii) Una planilla detallando el nombre o denominación social de los 

Acreedores con derecho a voto incluidos en la lista definitiva de acreencias, publicada de 

acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley núm. 141-15, y las conformidades, prestadas o 

no, por cada uno; iii) El porcentaje de aprobación alcanzado, indicando el monto total del pasivo 

computable a los efectos de la aprobación y el monto total de las acreencias cuyos titulares 

prestaron conformidad, y iv) Los documentos que muestren de forma fehaciente las 

aprobaciones individuales al Plan.  

 

7. Respecto a la conformidad de las mayorías, cabe destacar que la mayoría exigida en el 

artículo 18 de la Ley, no es la del común de los acreedores, sino la de aquellos cuyo monto de 

sus acreencias le dio derecho a voto, al disponer el referido texto que: “Las decisiones de los 

acreedores se toman mediante acuerdos que obtengan al menos el sesenta por ciento (60%) de 

los votos de los acreedores registrados o reconocidos, según corresponda, que se encuentren 

presentes o debidamente representados. Cada acreedor tendrá derecho a un (1) voto por cada 

punto porcentual (1%) o fracción mayor a cero puntos cinco por ciento (0.5%) que ostente del 

total de las acreencias registradas o reconocidas, según corresponda (…).”  

 

8. En ese sentido, conforme a la lista definitiva de acreencias aprobada por este tribunal en 

fecha veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), mediante la 

resolución  núm. 1532-2021-SRES-00021, y su posterior corrección, de fecha cuatro (4) del 

mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), los acreedores con derecho a voto en este 

proceso son nueve (9), a saber: 1) Empleados de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes con 7 

votos; b) Santa Morla Ciprián con 1 voto; 3) Yssa Yamirex Feliz Ramírez con 1 voto; 4) 

Florángel Cordero Ortiz de Montilla con 1 voto; 5) Dirección General de Impuestos Internos 

con 23 votos; 6) Tesorería de Seguridad Social con 7 votos; 7) Cooperativa Médica de Santiago 
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(Coopmedica) con 2 votos; 8) Financiera de Servicios Médicos, Fimed, S.R.L. con 50 votos; 9) 

Centro de Especialistas en Imágenes Médicas, S.R.L. (Ceimsa) con 7 votos.  

 

9. En cuanto al conciliador Ambiorix Polanco, quien figura con 1 voto, estimamos que, a pesar 

de figurar en la lista definitiva como un acreedor con derecho a voto, este no tiene este derecho, 

primero, porque es un funcionario, no una parte del proceso, y segundo, porque si bien es un 

acreedor, producto de que su labor es remunerada, no es un acreedor concursal de los que dio 

origen al proceso de reestructuración, sino que es una acreencia nacida con posterioridad a este, 

y, por tanto, su crédito es contra la masa, procediendo en este aspecto a corregir la lista 

definitiva de manera oficiosa, valiendo esto decisión sin necesidad de que conste en la parte 

dispositiva. 

 

10. El Conciliador alega en su escrito de solicitud de homologación que de los acreedores con 

derecho a voto, cuatro (4) manifestaron su conformidad, estos acreedores son: Dirección 

General de Impuestos Internos, Cooperativa Médica de Santiago (Coopmédica), Financiera de 

Servicios Médicos, Fimed, S.R.L. y Centro de Especialistas en Imágenes Médicas, S.R.L. 

(Ceimsa); de lo cual se colige, que los demás acreedores votantes, a saber: la Tesorería de la 

Seguridad Social, las acreedoras laborales, los empleados de la Clínica y las señoras Santa 

Morla Ciprián, Yssa Yamirex Feliz Ramírez y Florángel Cordero Ortiz de Montilla no dieron 

su conformidad. 

 

11. Respecto a la conformidad de los acreedores, es importante establecer que el párrafo II del 

artículo 96 del Reglamento dispone, “Para aprobar una propuesta del Plan de Reestructuración, 

las conformidades deberán expresarse mediante escrito firmado”, de cuya disposición queda 

claramente establecido que la conformidad debe hacerse por escrito y que debe estar 

debidamente firmada por el acreedor votante, o en su defecto, por su representante. 

 

12. En la especie, los acreedores que dieron su conformidad tres (3) lo hicieron mediante actos 

de alguacil: a) Centro de Especialistas en Imágenes Médicas, mediante el acto núm. 399/2022, 

de fecha 24/6/22; b) Financiera de Servicios Médicos, Fimed, S.R.L., por medio del acto núm. 

875/2022, del 27/6/2022, y c) Dirección General de Impuestos Internos, a través del acto núm. 

754/2022, de fecha 4/7/2022. Sin embargo, como fue expuesto en el párrafo anterior, las 

conformidades deben, además de ser dadas por escrito, contar con la firma del acreedor, por lo 

que, existiendo solamente una notificación de esta mediante acto de alguacil sin que se anexara 

la carta de conformidad debidamente firmada por el acreedor, a juicio de esta juzgadora las 

mismas no cumplen con lo dispuesto en la ley en este aspecto. 

 

13. En otro orden, y en esa misma línea de las conformidades o no del plan, el tribunal advierte 

que con relación a las acreedoras, señoras Santa Morla Ciprián, Yssa Yamirex Feliz Ramírez y 
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Florángel Cordero Ortiz de Montilla, como los empleados de la Clínica, de la documentación 

que acompaña esta solicitud no existe constancia de que se les haya notificado el plan de 

reestructuración, tal como le fue notificado por dicho funcionario a los demás acreedores: 

Cooperativa de Servicios Múltiples de Santiago (Coopmédica), Financiera de Servicios 

Médicos, Fimed, S.R.L., Centro Especialista en Imágenes Médicas (Ceimsa), Tesorería de la 

Seguridad Social y Dirección General de Impuestos Internos, mediante los actos núms. 

2026/2022, 2027/2022, 2028/2022, 229/2022 y 230/2022, de fechas 10/6/2022 y 13/6/2022, 

respectivamente. 

 

14. Ante la falta de documentación fehaciente que pruebe a este tribunal que el plan de 

reestructuración cuya homologación se persigue le fue notificado a las acreedoras laborales, 

por lo que aun cuando se encuentra depositada la planilla de aprobaciones de acreedores con 

derecho a voto en donde se hace constar que estas no dieron su conformidad, no existe 

constancia, como se lleva dicho, de las notificaciones del plan, condición sine qua non para que 

puedan aprobar o no. 

 

15. En abono a lo anteriormente señalado, también es necesario establecer que, si bien el 

Conciliador depositó la plantilla a la cual hace referencia el párrafo IV del artículo 96 del 

Reglamento, en tanto a que “deberá contener el porcentaje de aprobación alcanzado, indicando 

el monto total del pasivo computable a los efectos de la aprobación y el monto total de las 

acreencias cuyos titulares prestaron conformidad”; en dicha planilla no se expresa el porcentaje 

de aprobación alcanzado, como tampoco el monto del pasivo computable y el monto de las 

acreencias de los que prestaron su conformidad con el plan, esto último asunto de vital 

importancia, pues debe establecerse claramente tanto el activo como el pasivo de la deudora, 

pues a partir de ello es que se procederá a elaborar el plan de negocios. 

 

16. En otro orden, y siguiendo con los requisitos que debe contener la solicitud de 

homologación,  por disposición de la parte in fine del artículo 131 de la Ley, “en caso de 

deudores empresa, como la que nos ocupa, el plan debe ser sometido a la decisión del órgano 

de gobierno competente indicado en los estatutos sociales o en el acto constitutivo y de 

conformidad con la legislación societaria vigente”; en la especie, no existe constancia en el 

expediente de que la entidad deudora, Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, sometiera a su 

órgano de gobierno el plan de reestructuración que nos ocupa. 

 

17. En conclusión, este tribunal estima que tomando en consideración lo antes expuesto, de 

manera concreta que las conformidades con el plan de reestructuración no fueron hechas en la 

forma que establece la ley, que no existe constancia de la notificación del plan a todos los 

acreedores, que la planilla prevista en el párrafo IV del artículo 96 del Reglamento no establece 

el porcentaje de votación, ni el monto del pasivo computable como tampoco el monto de las 
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acreencias de los que prestaron su conformidad con el plan, y que no ha sido depositada 

constancia alguna de que la solicitud de reestructuración presentada por la deudora fuera 

sometida a su órgano de gobierno, estimamos que la solicitud no ha sido presentada en 

observancia a los requisitos formales, que solo de haberse cumplido ponen a este tribunal en 

condiciones de analizar el contenido del plan y su conformidad con las disposiciones de los 

artículos 130 y 134 de la Ley, de cara a su aprobación; razón por la cual rechaza su aprobación, 

tal como se establecerá en la parte dispositiva de esta decisión. 

 

18. Por disposición expresa de los artículos 25 literal i) de la Ley y 39 del Reglamento, las 

decisiones rendidas en los procesos en esta materia son ejecutorias no obstante las 

impugnaciones ni los recursos que hayan sido interpuestos en su contra; asimismo, por tratarse 

de una decisión que estatuyen sobre el plan de reestructuración, la misma es susceptible de 

recurso de apelación, al tenor de los artículos 193 numeral iii) de la ley y 113 de su reglamento 

de aplicación.  

 

19. De igual forma, por disposición de lo establecido en el párrafo VI del artículo 96 del 

Reglamento, la resolución que homologa o rechaza la aprobación del Plan se publicará en la 

página electrónica del Poder Judicial; asimismo, el Tribunal podrá ordenar medidas 

complementarias de publicidad, por lo que ordena su publicación tanto en la página web del 

Poder Judicial como en la Cámara de Comercio y Producción de la Provincia La Altagracia.  

 

20. Procede ordenar a la Secretaría notificar esta decisión, al Conciliador y la deudora y sus 

representantes legales, por los canales establecidos en la normativa que rige esta materia. 

 

Por tales motivos y vista la Constitución de la República; la Ley núm. 141-15, de 

Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes; el Reglamento 

de Aplicación de la indicada ley y demás disposiciones legales señaladas; este Tribunal, 

administrando Justicia en Nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Rechaza la solicitud de aprobación del plan de reestructuración de la entidad 

Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., depositada por el conciliador, licenciado 

Ambiorix Polanco Pérez, ante este Tribunal en fecha siete (7) del mes de julio del año dos mil 

veintidós (2022); por los motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Declara esta decisión ejecutoria, no obstante, cualquier recurso que contra la 

misma pueda ser interpuesto, según lo dispuesto en los artículos 25 literal i) de la Ley y 39 del 

Reglamento. 
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TERCERO: Ordena la publicación de un extracto de la decisión en las páginas electrónicas del 

Poder Judicial y en la Cámara de Comercio y Producción de la Provincia La Altagracia.  

 

CUARTO: Ordena a la secretaria de este tribunal notificar esta decisión, al conciliador, 

licenciado Ambiorix Polanco Pérez, así como a la deudora Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, 

S.R.L. y sus representantes legales, por los canales establecidos en la normativa que rige esta 

materia. 

 

DADA Y FIRMADA ha sido la resolución que antecede por la magistrada que figura en el 

encabezamiento, la cual fue leída íntegramente, firmada y sellada el día veintiuno (21) del mes 

de julio del año dos mil veintidós (2022) por ante mí, secretaria que certifica que la presente 

copia es fiel y conforme a su original que reposa en los archivos de esta cámara, que se expide, 

sella y firma a solicitud de la parte interesada, hoy día veintidós (22) del mes de julio del año 

dos mil veintidós (2022). 

 

 

Fin del documento. 

 

 

 


